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Ley Nº 17.814

SE DENOMINA HORACIO ARREDONDO A UN TRAMO DE LA RUTA
NACIONAL Nº 19

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Desígnase con el nombre "Horacio Arredondo" al tramo de la Ruta Nacional Nº 19,
comprendido entre su entronque con la Ruta Nacional Nº 15 "Doctor Javier Barrios Amorín" y la ciudad de
Chuy, actualmente denominado "Coronel Lorenzo Latorre" por el Decreto - Ley Nº 15.497, de 9 de diciembre
de 1983. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 18 de agosto de 2004.

ALEJANDRO ATCHUGARRY, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 6 de setiembre de 2004.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. GABRIEL GURMÉNDEZ. LEONARDO GUZMÁN

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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